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DIRBCCIÓN-ADMINISTRACIÓN i 
0«ll« det Carmen, núm. 29, prinelpár. 

Teléfono núm. 2.640.

G A C E T A  DE
VBNTA 0B 

MInlatoHo de la Q obernao tónplan te  bi|||k* 
Número suelto, 0,60.

S U M A R I O

Bmmm mUnimU
K f^t^rlo d6 Gracia y lustlcla;

Béales (^•(^es nombfanéo para los Eegis- 
tros de ia Prop ’ñdad que se expresan á 
los señores que se indican.

Aümiitisrraeión Central:
Estaco.—Asuntos contenciosos.-^AMtíw- 

dándo el faUecimiénio en La Guaira 
del súbdito español Feliciano Gonsálee  ̂
natural de Caii irias.

G racia  y  JüSTiciA.~Dirección General 
de Prisiones.—Admitiendo la renuncia 
del cargo de Vocal del Tribunal de oposi
ciones para proveer cuatro plazas dp Ad

ministradores del Gmrpo de Prisiones  ̂d 
B. Fernando Ca ^al o, y nombran h» para 
sustituirle d B, Jusé García San M guel.

^Idem ¿d. id. del ídem id. para proveer las 
plazas vacantes de Jefe de'*Viifilancia del 
Cuerpo de Prisiones, á D. Luis dú Va 
lléjo y Pando, y nombrando para susti
tuirle d B. Mario Méndez Bejerano.

MARiNA.~~Dirección G e n e ra l  de  Navega
ción y Pesca Marítima.—'Amo á los Na
vegantes.—Grupos 50f 51y 52 y 53.

H aCie n CA.—Dirección General de la  Deu
da y Ciases Be.sÍYn.Q.—Smalamiento de 
días para la revista anual que han de 
pasar los perceptores de Ctasr̂ s Pasivas.

I nstrucción  P ób lica .—Subsecretaría. -
Besolviendo reclamaciones presenfadas 
por los Catedráticos de Instttufo, p, Mer-

minio Ma Hitareit a y^ Cruza y B. Ma
riano Mirti^ ez y Jarabo, contra la re a- 
ctón d aitas dth esc dafón de su el -se. 
publ cada^n la Gacsi^a de 25 de Enero 
del año actual-

Idem id. id. á la ridmci6n de altas en el es
calafón de Profesoras dé Escudas Nor
males de Maestras.

Anexo  1.®—O bserv ato rio  de  Madrid .— 
Subastas.— A dm inistració n  P r o v in 
c ia l . — Adm inistración  Mu n ic ipa l .— 
Anuncios o f ic ia l e s .—San to ral .—E s- 
PEOTlCüLOS.

Anexo  2.^—E dictos.

A n ex o  3.® T r ib u n a l  Suprem o  S a la  
DE l o  C iv i l .— Pliegos 16 ,17  y  18.

PARTE OFICIAL 
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8, M. el Rbtt D. Alfonso X m  (q. D. g.).
S. M. la RéIna D.  ̂Victoria Eugenia, y 
SS. AA. BR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.  ̂Beatriz, continúan 
sin novedad en  bu importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pétdofiág dé la Augusta Real Familia.

— -m m -——

MISTERIO »E ORACIA Y JUSTICIA
RÉALES ÓRDENES

limo. Sr̂ : 8. M. el Rey (q. D. g.), con 
Buieción á 'lo  dispuesto en la regla 1.*, 
turno 1.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Aracena, dé 
segunda clase, á D. Francisco Sirvent 
López, que sirve el de Arcos de la Fron
tera y resulta con derecho preferente 
entre, los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimdentp y efectos oportunos. Dios 
guarde á V, I. muchos años/Madrid, 7 
de Marzo de 1910.

RÜIZ VALARmO.
6 ^ o r  Director general de los Registros 

y dél Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regia 1.®, 
turno 1.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Valverde del 
Camino, de tercera clase, á D. Gerárdo 
Rodríguez Al demira, excedente de igual 
categoría, que resulta con derecho prefe
rente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á  V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
gtiarde á V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Marzo de 1910.

RÜIZ VALARINO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.
— —

M I S T EA 'M  CESIBAi
MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos contenciosos.
El Cónsul de España en La Guaira, par

ticipa á este Ministerio el rallecimiento 
 ̂ del súbdito español Feliciano González, 

natural de Canarias.
Madrid, 11 de Marzo de 1910.—E1 Sub

secretario, R. Piña. 1020
 -----

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

X lirceclén  O c n e ra l dé I r r is io n e s
En atención á las razones expuestas 

por D. Fernando Cadalso, Inspector ge
neral de Prisiones, manifestando no po

der formar parte como Vocal del Tribu
nal de oposiciones y exámenes de sufi
ciencia, para proveer cuatro plazas de 
Administrador del Cuerpo de Prisiones,

Esta Direccjón General ha dispuesto 
relevarle de d^cho cargp̂  ̂debiendo susti
tuirle D. Joaé García San Miguel, Jefe de 
Administración de tercera clase de este 
Centro directivo.

Madrid, 12 de Marzo de 1910.-»E1 Di- 
^ctor general, Juan Navarro Reverter y 
Gomis.

Esta Dirección General ha dispuesto 
admitir la renuncia de Vocal del Tribu
nal de oposiciones para proveer las pla
zas vacantes de Jefe de Vigilancia del 
Cuerpo de Prisiones, presentada por don 
Luis dé Vallejo y Pando^ y que le susti
tuya D. Mario Méndez Bejerano, Catedrá
tico del Instituto deí Cárdenal Cisneros, 
propUestó por el señor ftéctói: dé la Uni
versidad Central.

Madrid, 12 dé Marzo de 1910.í=El Di
rector general, Juán Navarro Reverter y 
Gomis.

 -----

MINISTERJO DE MARINA

Dlreéciéii Oéneriil áe BíáTésraciéB 
j  Pesca m ániim á.

Seccidn de Hidrograria,
AVISO Á LOS NAVEGANTES

Grupo 50.—M a r  d b l  Nqhte.—H o landa . 
Qana.1 K rauim er. — ̂  o or de rg a t . — 
Casco.—Avis aux Navigateurs núme- 
XO vi)[307. París, 1910.
Número 24S.—Al SW. dp la boya fiê  

gra iumino'^a número 7, .se encueutra á 
pique un casco que emévge tlfés metrds*.
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está marcado por un barco que tiene de 
dia y de noche las señales reglamenta
rias.

Situación aproximada: 51® 38’ 54” N, y 
10® 27’ 51” E. (4® 15’ 31” E. de Gw.)

Carta número 802 de la sección II.
A lem an ia .—W eser. —N ordenham.— 

Fuuoionamiento normal de la  lus 
an terio r .—Avis aux Navigateurs núr 
mero 541332, París, 1910,
Número 226.—-Reparadas las averías 

del aparato de la luz anterior de Nor- 
denham (Aviso número 211 de 1910), fun
ciona de nuevo con normalidad.

Situación aproximada: 53® 28’ 59” N. y 
14® 41’ 42” E. (8® 29’ 22” E.,de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 234. 
Cartas números 782 y 45 de la sec

ción II.
Barco-faro «Wesop».—Aütó aux Navi

gateurs número 541331, París, 1910, 
Número 227 .—El baróo-faro Weser, 

que había roto sus oadeñas (Aviso núme
ro 20J de 1910), se fondeó nuevamente 
en su estación.

Situación aproximada: 53® 54’ 18” N. y 
14® 1’ 49” E. (7® 49’ 29’* E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 216. 
Cartas números 782 y 45 de la sec

ción II.
Elba.—Fondeo en eu lu g a r de la  boya 

de silbato  W este rtill ÜF.—Avis aux 
Navigateurs número 551338, París, 1910, 
Número 228.—La boya de silbato Wes

tertill N., que se había ido á pique (Avi
so número 153 de 1910), se fondeó de nue
vo en su lugar.

Situación aproximada; 53® 57’ 48 N. y 
14̂  17’ 19” E. (8® 4’ 59” E. de Gw.)

Carta número 782 de la sección II.
ln g la te m i« --B fo  Humber.-M odifi

cación provisional de una boya.—
ilvi8 aux Navigateurs número 51/316, 
París, 191Ó-
Número 220.—La boya «üpper Bur- 

com número 6», fondeada en el río Hum- 
ber, á 2,6 millas de la luz posterior de 
Newsham Booth (Aviso número 132 de 
1910), se reemplazó para experiencias por 
una boya de fajas verticales blancas y ne
gras, luminosa, cou luz blanca de una 
ocultación cada 3 segundos (destello, 0,3 
segundos), iocxxltSLción, 2,7 segundos).

Esta boya podrá ser retirada sin nuevo 
aviso.

Situación aproximada: 53° 37’ G” N. y 
fi* 5’ 19” E. (O® T 1” W. de Gw.)

Cuaderno de faros serie C, página 84. 
Corta número 23# de la sección II.

FroximidadeB de Harwlcli.—Boya In- 
mi&cwa «iBeaeli Bnd»— Cambio de 
carácter.—yiois dux Navigateurs Hú
mero S3I326. Par ís, 1910.
Número aso.—El 15 de Febrero de 

1910 se transformó .el carácter de la boya 
luminosa «Beach Bnd» blanca, de una 
ocultación cftda 10 segun^s, en bbmM de 
un grupo de dos ooultaaones cada 10 «e-

^Situación aproximada: 51° 55’ 35” ¥. y
70gi’ 7” E.{l®18’ 47’’ E.deGw.)

Cuaderno de faros sene G, pagina 66. 
CftS, BÚinéro 217 de la sección IL

BroBO 6I.-.ÍÍÍAB rat-G a » a l de Bristol. — Fuerte
Talbot.—Ko(«ílcaci6n tem poral ̂ 1  
A arácter de u»a lúa.—iris  ««« N«- 
viffatours némero Mf83S. Parta, 1910. 
NiKnéro 331.—Á conseoBenoia de ave* 

.áS  e l^ B ^ a ^  éB la lúa de oCnltaoio-

Situación aproximada: 51® 35* O” N. y 
2® 23’ 49” E. (3® 48’ 31” W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie 0, página 220. 
Carta número 774 de la sección II.

Ma r  Med iterrá neo .—E sp a ñ a .—P uer
to de Barcelona.—CaBCO.—Luces.
Número 231 bis.—En vez de las dos 

luces rojas con que se señala de nocho 
el casco del gánguil que se fué á pique 
frente á la dársena del Morrot (Aviso nú
mero 177 bis de 1910), se encederán dos 
luces blancas verticales.

Plano número 300 A, de la sección lll.
C ñ rcega . — Bocas de Bonifacio. — 

Cambio proyectado del carúotevfie 
la  lúas de la  Chiappa.—Avis aux Na
vigateurs número 5H317, París, 1910, 
Número 232,—Durante el año de 1910, 

la luz blanca de un destello blanco con 
sector rojo de la Chiappa, será transfor
mada y presentará las características si
guientes:

Oarácten Blanca de una ocultación 
cada 5 segúi9dos, un sector rojo.

Alcance luminoso en tiempo medio: luz 
blanca, 23 millas; luz roja, 19 millas.

Fases-, Luz, 3 segundos-, ocultación, un 
segundo.

Situación aproximada: 41® 35’ 40” N. y 
15® 34’ 21” E. (9® 22’ 1” E. de Gw.) 

Sectores de iluminación:
R o ja  d e  ocultaciones: Del N. 6® E, a l 

N. 20® E. (14®) sobre el escollo d é la  Peco- 
rella.

O culta: Por la punta Cerbioale desde 
su dirección S. 27® W. hacia el Este, y por 
la isla Pinarello, desde su dirección N. 18'* 
E. hacia él Este.

B lanca d e  ocultaciones: Sobre el res
to del horizonte.

Se avisará cuando tenga lugar dicha 
transformación.

Cuaderno de Faros serie E. página 68. 
Carta número 465 de la sección III. 
Derrotero número 4, página 263.

Costa Este.—Cambio proycetado del 
carác ter de la  luz de Alistro.—
aux Navigateurs número 521319, París, 
1910,
Número 233.—Durante el año de 1910, 

la luz fija blanca de Alistro será transfor
mada y presentará las siguientes caracte
rísticas:

Carácter: De un grupo de 2 destellos 
blancos cada 10 segundos.

Alcance luminoso en tiempo medio: 26,5 
millas.

Fases: Destello, 0,28 segundos-, oculta
ción, 2,36 segundos-, destello, 0,28 segun
dos-, ocultación, 7,08 segundos.

Situación aproximada: 42® 15’ 35” N. y 
15® 44’ 51” E. (9® 32’ 31” E. de Gw.)

Durante los trabajos de transformación 
la luz fija blanca actual se apagará, y 
será reemplazada por una igualmente fija 
blanca encendida sobre la galería supe
rior del faro. Esta luz tendrá un alcance 
medio de 14 millas.

Se avisará cuapdo se apague la luz ac
tual y se encienda la luz provisional y 
la definitiva que podrá funcionar antea 
para ensayo.

Cuaderno de faros serie E, página 72. 
Carta número 465 de la sección III.

firilpo 52.—Mar AdriXtico.—A u s tr la -  
rn a rr ia . -  Canal Bara.—Transfor
mación de la  sefial sonora de la  
P un ta  Mika (Amika).—Avvisi ai Na- 
vigantie número 2¡, Trieste, 1910, 
Número 234.—La campana de niebla 

de la Punta Mika (Amika) funcionará au
tomáticamente en tiempos de niebla, nie
ve 6 íuerteé llqvias, drotíuciemdo un

Situación aphókítnáda: 44® 54” S. y
21® 24'43” E. (15® 12’ 23’’E. de ^  ,, 

Cuaderno de faros serie E., página 194. 
Carta número 865 de la sección III. 

Proximidades de Bogosñizza (ílogoz- 
nica),—Desaparición accidental de 
la  boya del banco Spaun.— aux 
Navigateurs número 55/341, París, 1910, 
Número 235.—La boya ólotico con mira 

esférica que marcaba el banco Spaun á 
la entrada del puerto de Hogosnizza ha 
desaparecido.

Situación aproximada: 43® 31* 40” N. y 
22® 6’ 59” E. (15® 54’ 89” E. de Gw.)

Carta número 865 de la seceiéh III. 
I t a l i ^ .—San BCnedetto del Tironto.

Luz próyistonal.—Avvisi ai Navigah- 
ti número 25/32, Génova, 1910,

Número 236.—Pnra marcar el extre
mo d© los trabajos del muelle en cons
trucción en la playa de San Benedetto del 
Tronto, se encendió en el extremo de un 
poste una luz fija roja, elevada 5,5 metros 
sobre el mar.

Situación aproximada: 42® 56* 50” N. y 
^® 5’ 54” E. (13® 53’ 34” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E:, página 148. 
Carta número 830 de la seédóii III. 

E str ech o  de  SiNGAPOORfE.—A » li l . - ^ B a -  
toe B erhánti.—Proyecto de una luz. 
Supresión de una boya luminoCa.— 
Avis aux Navigateurs númeró 55/342, 
París, 1910,
Número 237.—Se encenderá sobre e 

arrecife Batoe Berbanti una luz, cuyas 
características serán las siguientes: 

Carácter: De un destello blando cada 3 
segundos.

Alcance: 10 millas.
Faro: Baliza.

.Fases: Destello, 1,5 segundos; oculta
ción, 1,5 segundos.

Situación aproximada: 1® 11’ 6” N. y 
110" 5’ 19” E. (103® 52’ 59” E. de Gw.)

Se suprimirá la boya luminosa blanca 
situada al Norte de este arrecife.

Se avisará cuando tengan lughr estas 
modificaciones.

Cuaderno de faros número 8, pági
na 152.

Carta número 167 de la sección I.
Océano Atlántico  del  Oest e .—Argen

t in a .—Bada de Buenos A ires.— 
Traslado del barco-faco «Faro de
Rada».—Aüií aux Navigateurs núme
ro 50/311, París, 1910,
Número 238.—El barco-faro Faro de 

Bada se encuentra actualmente fondeado 
á 4,3 millas al S. 72® E. de la situación 
indicada en la carta.

Situación aproximada: 34® 89* 30” S. y 
51" 50’ 26” W.^8® 2* 46” W. de Gw.)

Cuaderno dé faros número 86 B, pá
gina 20.

Curta número 70 de la sección VIIL 
Grupo 53.—O c é a n o  Á tlA n tió o  d e l  E s te .  

F ra n c ia .—Canal del Four.—Luz de 
las P latresses.— auxNamgateurs 
número 561343, París, 1910,
Número 239.—Se encendió de nuevo 

la luz fija verde de la torre-baliza de las 
Platresses (Aviso número 169 de 1910), 
que estaba apagada accidentalmente.

Situación aproximada: 48® 26’ 19” N. y 
1® 21’ 24” E. (4® 50’ 56” W. de Gw.) 

Ouaderno de faros serie B, página 60. 
Curta número 851 de la sección IL 
Derrotero número 35, páginas 179 y 

191.
F ra n c ia .— Gola de Brest.— Bztin- 

cióxL provisional y tvaii8formació& 
de la lnz  de Mengian.—Aaifi aux Navi
gateurs número 57ií35]̂  Parú 
MmW> aAO,--aó a^ígó pr
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intenta la lu^ile oe^ti^cí^ en,,^f3tores 
r 0 ú y  jú4íríl¿
en̂  ĵ pW 40 garante sü.trán^or-
mációá:' .̂ .". .. . , ’ .

L as n u év as  éa ra c te í ís tícás  se rán  la s  si- 
guíé'ntos:

'̂ ■Aícént̂ ''̂  en Uémpo íjfcedio: Luz
rĉ ’ílj 6,  ̂millaÉí tuz verde  ̂B mVilás. 

AUt*r<t 8ébre\u pUaniár: 11 metros. 
Situación aproximada: 48* W  1^' N. y 

l\37^45” E*(4? 34* 35** W. de Gw.)
Be avisarájsüándo se ponga en servioio 

la nueva luz, que podrá funcionar antes 
para ensayes. «:

Guadaño»dataros serie B, página 62. 
Carta núinapD 861 de ia sección IL 
Dercoterp'ndmero 86, página 171, 

Cajíĵ  ps La -̂̂ IIanoha. —
Kada de Baánt iaalo.~-Caeco<—UTo- 
t  'Cias.̂—Avis aux Navigatems número 
MtB4A.Fa¥iÍ,1910,
^^uinero íí4 Í^ U n  velero cnyps .palos 

eníergen siete a .ocho metros en pajamar 
se fue á pique á 3Ó0 metros al SW. del 
placer de Herbiers.

Situación ai]^GXÍmada: 48® 40’ 14** N. y 
4® 8’ 10** É. (2® #  10” W. de Gw.)

Carta numero 207 de la sección II. 
Bada de Saiát Mato.—Desaparición 

accidentaljie la  balísa la  Merctere. 
Avíb d i^  Ñíxpigafeurs número 6lf375.

accldéntaliüente^ia baliza de madera con 
mira esférica «laMerciére», defajas rojas 
y fñgmst éstatííecida sobre el placer ro- 
coáo del misinó nombre en la parte Este 
de la entrada pe la Ranee (Rada de Saint 
Malo), será reemplazada por otra, tan 
pronto como sÓa posible; *

Situació > aproximada: 48® 38* 8** N. y 
4® 10* 20** E. (2® 2* O** W. de Gw.)

Carta núm«]^ 2K)7 de la sección II. 
Derrotero námero 35, página 234.

N at d e l  NoRjCE.—llo la iid a .—Zeegat 
dt» Gperee.-^rSlijkgat.—N oticias so
bre un oasco —Avis anx Navigateurs 
número 581356, París, 1910,
Número 243.—Los palos del casco que 

se fué á pique á una milla al N. W. de la 
boya luminosa de fajas horizontales rqjas 
y negras (B. G. S. G.) del Slijkgat (Avi
so 196 de 1910), emergen unos tres me
tros.

Situación aproximada: 51® 51* 28** N. y 
10® 6* 11** E. (3® 53* 51** E. de Gw.)

Cartas números 802 y 44 de la sec
ción II.

El Director general, Emilio Luanco.

MINISTERIO' DE HACIENDA

D irecc ión  €U»neral de la  Deuda 
j  C lase» PasíT as.

En cumplimiento de lo que diemona la 
Ijey de 25 de Julio de 1855, y conforme á 
lo prevenido en las Reales órdenes de 28 
de Diclem,b*̂ e dé 1882, i  de Mayo de 1 ^  
y demás disposi^ioneg vigentes, les indi
viduos de Clases Pasivas que tienen con
signado el pago de sus haberes en ú  Pa
gaduría de este  ̂Centro, deberán presen
tarse á pasar la revista anual, ante el se
ñor Interventor de la misma, dentro del 
mes de Abril próximo, desde las nueve á 
las trece, por el orden de nóminas que se 
expresan á oontinuadón.

El acto de la revista tendrá lugar, para 
todas las clases, m  las oficinas de la In
tervención oilada, estuMeeiáas en la ca-

taráufá la imvie^a los domin^o^ con las 
variantes de horas que están indicadas 
en cada grupo. .

Día IP (fe Ahril rfe 191Ú, 
Remuneratorias, secuestros y cesántes 

de todos los Minist ríos.
Día 2. '

Jubiládos de lodos lós Ministerios.
Bia 3 {de mieóe d doce),

Cruces: Sargentos, Plana may^r de tro
pa, Cabos, Soldados, letras A á LL 

Bia 5,
Retirados: Coroneles, Tenientes Coro

neles y Plana mayor de Jefes.
Bia 6, \

Retirados: Marina y Comandantes.
Bia 7,

Retirados: Capitanes, Tenientes y Al
féreces. ' ^

Bia 8,
Retiradas: Sargentos, Cabos y Plana 

mayor de tropa.
Bia 9.

:■ Montepío Militar, letras A y B.
Día 10 (de nueve á doce),

Cruces: Soldados, letras M á Z.
Bia 11.

Montepío Militar, letras C, D y E.
Bia 12,

Montepío Militar, letras F y G.
Bia 13,

Montepío Militar, letras H, I, J, K, L 
y LL

Bia 14.
Montepío Militar, letras M y N.

Bia 15,
Montepío Militar, letras O, P y Q.

Bia 16,
Montepío Militar, letras R y S.

Bia 18.
Montepío Militar, letras T á Z.

Bia 19.
Montepío Civil, letras A y B.

Bia 20.
Montepío Civil, letras C, D y E.

Bia 21,
Montepío Civil, letras F, G, H, I, J  y K. 

Bia 22,
Montepío Civil, letras L, L1 y M.

Bia 23
Montepío Civil, letras N, O, P y 

Bia 25,
Montepío Civil, letras R y S.

Bia 26.
Montepío Civil, letras T á Z.

Bia 27.
Retirados: Soldados.

Bias BS y 29.
Todas las néminaaí sin distinción, 

OlSERVACacmES
1.* La revista es personal, y, por lo 

tanto, no puede excusarse la presentación 
délos interesados á dicho acto, sino en 
los casos que terminantemente se expre
sarán en el curso de est» aviso.

2.® Tios individuos de Clases Fasiva^
fue se encuentren accidental mente fuera 

® <Joe cofem ^  j&abar
owotSd pasar lA B ávi^ |iceiQÓttiIi'

mente, cualquier ^ a  del mes de Abril, 
ante.el Interventor de Üae^nda los que 
se encuentren en capitales de provincia, 
y ante el Alcaide los que estén en las de
más pobiaciímes de la misfUá, exigiéndo
les solamente la eódulá paíwnai, pero 
Con la obligación de pres^tar antes del 
20 de Majo, én a InterVb*JC ón en que 
tengan cohsig^na^ó"el págb,iós documen
tos que jtistiñqueq la cqnjqésión del haber 
pasivo, la papeleta ó nqtíiinilla que acre
dite el número eón qúe figuféú en la nó
mina,la certiftí^cióií dcMiíÉgado muni
cipal que justifique Bü éxistdiíCia y ha
llarse empadronados en el punto de la* 
vecindad deolaradá, y- adefhás éí estado 
civil respecto a la^ viudas v huérfanas.

Al pie de estas ceftifícácíohes, los des
pectivos interesados dbcíará^h, firman
do á presencia del Interventor de Ciases 
Pasivas ó InteiwentoFtleíHiéíenda de las 
provincias, si pí r̂cibefí ó no alguna asi »•- 
nación,, sueldo ó retribución de fondos 
del Estado, provinciales ó municipales, 
añadiendo los religiosos exclaustrados y 
los secularizados en épocas anteriores, sf 
poseen bienes propios, en qué punto y  
hasta de qué valoiv Si la presentación da 
estos documentos se hiciese por los apo
derados, firmarán éstos como garantía 
de haberlos recibido de los interesados*

3,̂  Los individuos de Clases Pasivas 
que residan en el extranjero, habikmüo 
cumplido con la obligación que les imoo- 
ne el artículo 2.® del decreto del Regente, 
del Reino de 9 de Julio de 18G9: y los quê  
se hallen accidental íuémé fuera del Reino» 
en las épocas de revista, la pasarán ante 
el Cónsul, Vicecónsul ó Agente consular 
de España del punto eá qúe se encuen
tren ó del más inraediáto, cuyos funcio
narios autorizarán lá corréspondierde cer- 
tffl|acÍGtt de e^stencifc, día laa formali- 
dades establecidas*

Esta certificación, legalizada por el MJ» 
nisteno de Estado, se presentará por los 
interesados o sus apoderados ea lalnter- 
vencion de la Dirección ó en ladeH a- 
cien da de la_ provincia respectiva, en 
unión de los documentos q.ue justifiquen 
la concesión de haber pasivo, la papoieta 
ó nominilla que acredite eh núme.u con 
que figura en la nómina, y la cédula per
sonal firmada por ei interesado.

Cuando la  presentación de los dor,u- 
mentos referidos se haga por medio de 
apoderados, se procederá en los términos 
que se expresan en la observación ante-

j alguno dq individuos resi-
faTse^L^aoto*H^‘® pudiera pre.sen- tarse ai acto «le la revista, lo manifestaiá

® la Intervención hasta el 24k 
'‘«O'npañandq oert|flcMC¡én de 

laoulfetivo, con expresión dPi oámero V
de la pat-*? t« dÓTa c./htriLuoióo 

d ^ tm L  extoíí^ la en papel dé,2 pe.seta» 
clase 10,, que lustffl^ae aqúeíli ciréuos-* 
taacia, congiguandb con híáridad las 
señas de su domicilio, paî  qué un em
pleado de la misma Intervención pase á 
examinar los documentos r ^ ^  
su derecho al í ' jue acredítenj
te, y á recoger á lí^ zercorres^
te certificado de eXiBtencia .̂cón la flnr a del interesado, “ .a m u,a

> 8  respectiíKás in . terventores deTjaoiéndá, A lc ah le^ p ir  
sule^ segfln proceda, lo^ que
Cort."“ ' “ “ residm?fuera de S
.  ®‘d Superiorasdolos Monastar'ta* de Religiosas y los Jetes de fés^ tah l 
mientos bi>néacos v de 
hubiese Wgano q U « S
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correspondiente, á fin de que acuerde el
medio de que puedan queiiar cumplí las 
las forma5id>ules de la revista, á cuyo 
ofer to diidia oficma comisionará á on 
funcionario de su dependencia para que 
pase á verificarla en la forma que permi- 
tau las reglas de cada Instituto religioso 
ó los Regí ámemeos de los Establecimien
tos mencionados*

6.®* Cuando sean varioá los partícipes 
de una pensión, deberán presentarse ápa- 
sar la revista de todos ellos.

7.* Están relevados de asistir perso
nalmente al acto de la revista:

Los ex Ministros y ex Consejeros 
de Estado.

2.̂  Los ex Presidentes y Magistrados 
de los Tribunales Supremos y Supe flores.

3.* Los que se hallen inves tidos del ca
rácter de Senadores v Diputados á Cortes.

4.®̂  Los Jefes Superiores de Adíiiinis- 
tración, Jefes de Administración y Coro
neles retirados.

5.® Los individuos de las clases asi
miladas á las citadas, que procedan de la 
carrera civil y de la militar.

6.° Los que disfrut ím los honores ó 
grados de algunas de las categorías ex 
presadas.

7.® Los Jtifes y Ctñcoiles retira»los, 
condecora os con la placa <3ie la Real y 
militar Orden de San HermonegiLlo.

8.® Los de los Cuei p4-s político,s m is
tares á quienes, con arreglo al artículo 
2.° del Real decreto die 13 de Oetu t>re de 
1862, se c(»nsigne este derecho en lo s Rea
les de>pachos.

9.*̂ Las viudas y ¡os huérfííitos de to
dos los comprendidoís en los núr ñeros an
teriores, con arreglo á lo preveniilo en la 
Real orden de 4 de Marzo de 1906.

10. Los percept ores cuyas f< m de vida 
estén firmadas po’r una ó dos pf jrsonasde 
garantía, á juici o del Inter , en tor, y que 
presenten los d ocumentos exig^idos para 
los no exceptúa dos de la revista en la ob
servación 4.®'

11. Los iíid ividuos que hubieren sido 
Senadores de 1 Reino y Diputá ios á Cor-' 
tes ó se haTíen condecorados con las 
Grandes Crm^es de las Reales Ordenes de 
Carlos III é Jisabel la Católica, cualquiera 
que sea la categoría administrativa ó mi
litar que hubiesen obtenido en el servi
cio activo.

Los comprendidos en los ocho prime
ros húmeros y en el 11 de la observación 
anterior, podrán pasar la revista por me
dio de oficio, firmado de su puño, en que 
expresarán el haber pjasivo que disfru
tan, la fecha de la declaración del de* e- 
cho y su donaicilio, consignando también 
que no perciben otro haber del Estado, 
de los fondos provinciales ó municipales. 
Dicho oficio llevará una póliza de una 
pesera, con arreglo al párrafo 8.̂  del ar
ticulo 63 de la ley del Timbre del Estado 
de 26 de Marzo de 1900.

Los comprendidos en el número 9.° 
presentarán el mismo documento, y ade
más acompañarán, con arreglo á la Real 
orden do 4 de Marzo (iei 1897, certificado 
del Juzgado municipal que justifique su 
empadronamiento en (el punto de la ve
cindad declarada, y qjue acredite el res
pectivo estado civil de la pensionista; en
tendiéndose que los m enores de edad jus

tificarán en la misma forma por medio
de su representante leĝ vl.

S.®* Asimismo las viudas y huérfanos 
en cuyos títulos ó traslados de las Reales 
órdenes de concesión de su derecho pasi
vo‘no resulte, por los destinos que desém 
peñaran los maridos ó padres, que éstos 
estuvieran exceptuados de la presenta
ción personal para la revista, si han de 
acogerse á los beneficios de la Real oi den 
de 4 de Marzo de 1897, habrán de justifi
car previamente en la Intervención que 
SjUS respectivos causantes se hallaban 
comprendidos en los casos de la obser
vación 7.* con la presentación del corres
pondiente documento, debidamente rein
tegrado para la toma da razón, y una co
pia del mismo en papel sellado de 11.* 
clase, que quedará en el -expediente per
sonal de alta, en nómina de los interesa
dos para las revistas sucesivas.

9.® Las fes de vida han de llevar fechas 
de 25 del corriente mes en adelante.

10. Los Alcaldes de los pueblos no ca
pitales de provincias, autorizarán, con las 
formalidades y los términos indica los 
en la observación 2,*, las revistas de los 
individuos que residan en sus respecti
vas jurisdicciont^s, pnvseíüaíido éstos la 
certificación de ŝ i exisien ;ia ó estatlo, al 
pie de la cual consignarán »lichos Alcal
des la que acrerüíen la exh bidón del do
cumento de concesión del haber pasivm, 
haciendo constar su fecha, Autoridad por 
quien está concedido y el haber anual se
ñalado.

Respecto á los individuos residentes 
en el término de su jurisdicción y que 
estuviesen enferm os, procederán por 
analogía (5on lo determinado en la obser
vación 4.*

11. Al terminar el mes de Abril, los 
Alcaldes remitirán á la Intervención de 
la Dirección ó la de Hacienda de la res
pectiva provincia, las certificaciones de 
las revistas que hayan autorizado, co
rrespondientes á los individuos que ten
gan consignado su haber en la misma 
provincia, no permitiéndose, por lo tan- 
to,que dichas certifi caciones se,presen
ten en las oficinas por los apoderados de 
l'os perceptores.

Los Alcaldes acompañarán al oficio de 
r e n a is ió n  una relación detallada de las 
certificaciones que remitan, y que les 
será olovuelta con el recibí y conformi
dad de la Intervención en el término de 
tercero dia.

12. A los que no se presenten á la re
vista, sal vo aquellos que justifiquen de
bidamente su absoluta imposibilidad físi
câ  se les suspenderá el pago de su habe
res, con arreglo á lo prevenido para estos 
ca¿>s en las disposiciones vigentes.

Madrid, 12 de Marzo de 1910.—El Direc
tor general, P. O., Moisés Aguirre.

— ------------

minio Madinaveitia y Gruza y D. Mariano 
Martínez v Jarabo, contra la relación de 
altas del Escalafón de su clase, publicada 
en la G aceta de 25 de Enero último: 

Resultando que el señor Madinaveitia 
fué nombrado, mediante ascenso, Auxi
liar numerari®, con fecha 1.̂  jde Enero de 
1902, y el señor García Serraio fué nom
brado, también mediante acenso, el 23 
de Abril de 1895, según acreditan las res
pectivas hojas de servicios:

Resultando que las hojas>de servicios 
de los señores Martínez Járabo y Guz- 
mán acreditan que el primqro tomó po
sesión dé su Cátedra el día 4 de Junio 
de 1909, y que el segundo tb> efectuó en 
cambio el 26 de Mayo del mismo año: 

Consideraudoque enigualdadde fechas 
de posesión, es circunstancia preferente 
para el orden de colocación en el Escala
fón la antigüedad en el cargo anterior al 
de Catedrático, en él casO^de no haberlo 
obtenido por oposición:  ̂ .

Considteando que, á los efectos del Es
calafón, iíBk aitíigfiedad del Profesor arran
ca de la toma de t>osesión efectiva de su 
Cátedra de númavo;

De cdnformisiqd al Real decreto de 24 
do Marzo de 18f6,

Kstá Subseai*«laria ha resuelto:
1 ® se corrijan los errores de co

pia relativos á los apellido^ y fecha de 
nacimiento del señor Martínez Jarabo, y 

2.® Que no ha lugar á la mejora de 
puesto solicitada por el mencionado Pro- 
f sor ni á la qfie pretende el señor Madi
naveitia.

Madrid, 10 de Marzo de 1910.=E1 Sub
secretario, IJ. Montero.
A los Directores de los Institutos de To

ledo y Vitoria.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

SlYllhí^eretaría.
Vistáis las reclamaciones presentadas 

por los Catedráticos de Instituto D. Her-

Vistas las tjeclamaciones producidas 
contra la relación de  ̂altas en el Escala
fón de Profesoras de Escue^s Normales 
de Maestras:

Considerando que D.* Luisa Abad y 
Pastor desempeñaba, al tiebipo de ser 
nombrad * Profesora numeraria, otro car
go en la enseñanza oficial:

Considerando que D.* Teodora Quein- 
madelos y Vieítez, D.®- Avelina Tovar y 
Andrade y D.  ̂María Victoria Jiménez y 
Crozat justifican su cualidad de Profeso
ras numerarias ingresadas por oposi
ción,

Esta Subsecretaría ha resuelto:
1.® Que con arreglo al Réal decreto 

de 1.® de Julio de 1904, D.* Luisa Abad y 
Pastor figure como posesionada de su car
go en la misma fecha de su nombramien
to, y que se haga constar en; las casillas 
correspondientes que es Maestra Normal 
y que sirve actualmente en lá Escuela do 
Vizcaya.

2.” Que se incluya éh el Escalafón á 
las señoritas Queinmadelos, Tovar y J i
ménez, figurando en el lugar consiguien
te á las fechas dé posesión dé^ de Marzo, 
27 del mismo mes y 19 dé ABril de 1909, 
respectivamente.

Madrid, 11 deJMarzo de 1910.—El Sub
secretario, E. Montero.
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